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©tidal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE IPUBLICA TODOS LOS DÍAÍ3 EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

i t
Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que Iob señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION
!

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad én su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(O acela del 8 de Junio dt 1915)

Num. 1.578. 

GOBIERNO CIVIL.

ClBOULAH NÚM. 78.
LliJpJ &SkÚ dífp Oiiih

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

Quedan dados de alta y decla
rados de libre circulación y aptos 
para el comercio los ganadoslaoa- 
res de Villanueva de las Torres, 
Sao Román de la Hornija y San 
PablodeíaMoraleja (Honquilaua), 
por bailarse curadosdela epizootia 
de viruela que padecían.

Valladolíd 7 de Junio de 1915, 
El Gobernador civil interino,

®erariw iauilaitcs Utójiuk

Núu. 1.579.
GOBIERNO CIVIL.

ClBOULAR NÚMKBO 79.

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecnarias. eup.oíi

Según me comunica el seilor 
Inspector provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias, se ha pre
sentado la epizootia de viruela eu 
varios gaaados lanares de Berce- 
ruelo, La Seca, Medina del Cam- 
po y Tordesillas.

Lo qué eu cumplimiento de las 
disposiciones vigentes hago pu
blico en este periódico oficial pa
ra geueral conocimiento y á fin 
de que los ganaderos de los pue
blos limítrofes adopten las necesa
rias medidas en evitación de que 
se infecten sus rebaños de la epi
zootia de referencia.

Valladolid 7 de Junio de 1915.
El Gobernador ciril interino.

(ümtrto (Sarilaius $fót$h)er,
♦-----------

Núm. 1.558.

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Instalaciones 
Eléctricas.

Üou Julio Guillen, en repre
sentación de la Sociedad Eleetra 
popular Vallisoletana, ha presen
tado en este Gobierno Civil un 
proyecto de cruce del ferro-carril 
del Norte en el kilómetro 246,884 
con una línea de alta tensión, 
para transportes de energía eléc
trica desde el kilómetro 1 de la 1

carretera proviucial de Vallado- 
lid á Rueda hasta las casas de la
bor comprendidas entre los ferro
carriles de Valladolid á Ariza y 
de Madrid álrúu, dentro del tér
mino municipal de Valladolid.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín» para que 
las personas que se consideren 
afectadas por la línea en proyec
to puedan presentar su3 recla
maciones en este Gobierno den
tro del plazo de treinta días á 
contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio, pudieudo 
examinar el proyecto presentado 
todos los días y horas hábiles de 
oficina en la Jefatura de Obra9 
públicas (Riego, 4).

Valladolid 3 de Junio de 1915 
El Gobernador civil interino,

(Imrh (¡Manes $}onj¡iirer.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En los expedientes y autos de 
competencias suscitadas entre el 
Gobernador de Barcelona y los 
Juzgados de primera instancia 
del Sur, Audiencia y Hospital de 
la misma oapital, de los cuales 
resulta;

Que D. Pedro Claveras Conella 
formuló ante los Tribunales mu
nicipales de los referidos distritos 
en 15 y 16 de Diciembre de 1913

demanda en juicio verbal civil 
contra los prestamistas Jacinto 
Estévez, Onofre García y Doña 
Cristina de los Santos, reclaman 
do la cantidad de 165,50 pesetas, 
100 pesetas, y 189,50 pesetas, 
respectivamente, en concepto de 
honorarios de tasaciones y segun
das subastas celebradas en los 
dias que se cousignan en los es
critos de que se hace mérito, en 
las que el mismo intervino de 
perito tasador de la provincia, en 
consonancia con lo dispuesto eu 
el artículo 33 del Reglamento de 
12 de Junio de 1909 de casas de 
préstamos, interesando á su vez 
fuesen condenados los demanda
dos al pago de los intereses lega
les de las referidas sumas desde 
la presentación de los escritos de 
que se hace mérito, así como en 
costas.

Que celebrados les correspon
dientes juicios verbales; senten
ciados éstos de acuerdo con las 
preteu8ioQes aducidas en las de
mandas; apeladas las sentencias 
ante los Juzgados de primera 
instancia correspondientes, y es
tando las apelaciones tramitándo
se, el Gobernador separándose del 
parecer de la Comisión provin
cial, requirió á éstos de inhibi
ción, fundándose:

En que la cuestión planteada 
estriba en que por haberse decla
rado desiertas las subastas esti
man los dueños de las Cajas de 
préstamos que los tasadores no 
han devengado honorarios por no 

] haber efectos vendidos en subas-
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ta, cuyo valor en remate deter
mina el tanto por ciento que pro
ceda abonar al tasador;

En que estando el Reglamento 
de Cajas de Préstamos dictado por 
la Administración, es indudable 
que á la misma compete resolver 
cuantas dudas y reclamaciones 
se originen como consecuencia 
del mismo, según se dispone en 
el artículo 33, que al efecto se 
invoca, que encomienda á la Au
toridad gubernativa Ajar el tanto 
por ciento que procede abonar á 
los tasadores;

En que no determinando el Re
glamento la cantidad que hayan 
de percibir los tasadores eu caso 
de declararse desierta la subasta, 
esjndudable que existe una cues
tión previa á resolver por la Ad
ministración con anterioridad á la 
reclamación judicial interpuesta 
por el demándente, consistente 
en fijar de un modo claro y preci
so la tarifa de honorarios que de
venguen ios tasadores, haya ó no 
postores en la subasta á la que 
asistan,quedando entonces y una 
YbZ hecha esa declaración, libre 
y expedita la acciou judicial pa
ra reclamar el abono de esos ho
norarios cuando el prestamista se 
niega á satisfacerlos; y

En que por existir cuestión 
previa, se esta en uno de los ca
sos en que procede al requeri
miento, con sujeción estricta á 
los preceptos ti el Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887.

Se cita también eri el oficio el 
articulo 29 del indicado Regla
mento.

Que substanciados los inciden
tes de competencias, los Juzga
dos mantuvieron su jurisdicción, 
y que apelados los autos respecti
vos ante la Audiencia, ésta con
firmó ía de íbs inferiores ale
gando:

Que el Gobernador civil deBar- 
caloña, en providencia de 31 de 
agosto de 1912, seilaló el 2 por 
10Ó de honorarios para los subas
tadores de casas de préstamos, lo 
mismo si las subastas se adjudi
can á un particular corno si se 
adjudica al dueño del estableci
miento, ya que esto era lo que 
se interesaba en la súplica que 
dio aquello lugar.

En que siendo indiscutible que 
la Administración dispuso que 
los tasadores percibiesen el 2 por 
100 eu todas las subastas, el re
querimiento no tiene fiualiüad 
por uo ser necesario que la Admi
nistración ratifique sus acuerdos 
á fin de que ejercite el actor el 
derecho que ie asiste para cobrar

sus honorarios, ni pueden tales 
acuerdos S3r ratificados en nin
gún sentido, porque ellos han 
creado un estado de derecho in
capaz de ser alterado, á no ser que 
se admita que le es permitido á la 
Administración ir contra sus 
propios actos;

En que reclamándose por don 
Pedro Claveras en el juicio ver
bal el tanto por ciento que de
vengó en la Caja de préstamos de 
los demandados, que por ser de
clarada desierta dio lagar á que 
se adjudicasen ó quedasea de 
propiedad de éstos los efectos 
subastados, el único medio ajus
tado á las leyes que podía em
plear para hacer efectivas las can
tidades consignadas en las de
mandas, que es un taato por 
ciento que no excede del que fijó 
el Gobernador civil en l.° de Sep
tiembre de 1912, era el de acu
dir, para ejercitar sus derechos, 
á los Tribunales ordinarios, pues
to que la Administración no tie
ne competencia para llevar á efec
to el cumplimiento de obligacio
nes de índole civil, según así se 
reconoce por el Gobernador eu el 
oficio requiriendo de inhibición;

En que una ve/, que ya deter
minó la Administración que los 
peritos tasadores tienen derecho 
á percibir ua tanto por ciento en 
las subastas á que concurran, 
no puede conceptuarse que exis
ta una cuestión previa á resol
ver por aquella, puesto que ya 
la tiene resuelta en todos los ex
tremos que podían dar lugar á 
que la demanda adoleciera de un 
defecto esencial que impidiese 
conocer de la misma á los Tribu
nales ordinarios, y

Eu que ejerciéndose por el ac
tor én los juicios verbales una 
acción civil, el conocimiento de 
ella corresponde y está reservado 
á los Tribunales ordinarios, á 
quienes pertenece exclusivamen
te la potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y crimina
les, según determinan ios artícu
los 76 de la Constitución y 2.° de 
la ley Orgánica del Poder judi
cial.

Que el Gobernador, oída la Co- 
rnisiou provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo 
expuesto los referidos conflictos, 
que han seguido todos sus trá
mites:

Vistos los artículos 76 de la 
Constituciou y 2.° de la ley Or
gánica del Poder judicial, por el 
que:

«La potestad de aplicar las le
yes en los juicios civiles y crimi

nales, juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado, corresponderá 
exclusivamente á los Jueces y 
Tribunales»:

Visto el artículo 2.’ del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 
1887, que estatuye que:

«Solo los Gobernadores de pro
vincia podrán promover cuestio
nes de competencia, y únicamen
te la suscitarán para reclamar el 
conocimiento de los negociosque, 
en virtud de disposición expresa, 
corresponde á los mismos Gober
nadores, á las Autoridades depen
dientes de ellos ó á la Adminis
tración pública en general.

»Las partes interesadas podrán 
deuuunciar ante la Autoridad ad
ministrativa las declinatorias que 
creyesen convenientes.»

Visto el artículo 33 del Regla
mento de las Casas de préstamos 
de 12 de Junio da 1909, que dis
pone que:

«Los establecimientos abona
rán al tasador, en concepto de 
honorarios, por la tasación y por 
la intervención en la subasta, uq 

tanto por ciento del valor en re
mate de los objetos vendidos, que 
se determinará por la Autoridad 
gubernativa y no pasará del dos, 
sino que del total de lo devenga
do por cada día de subasta, si ex
cediere de 100 pesetas, pueda ha
cer suya mayor cantidad que és
ta, quedando el resto para prorra
teo de sobrantes»:

Considerando:
1. ° Que los presentes conflic

tos jurisdiccionales se han pro
movido coq motivo de tres de
mandas formuladas contra Doña 
Cristina Santos y otros dos pres
tamistas, respectivamente, ante 
los Juzgados del Sur, Audiencia 
y Hospital, de Barceloaa, por 
D. Pedro Claveras en reclama
ción de cantidades por honorarios 
ó intereses devengados por él oo- 
mo Perito tasador nombrado gu
bernativamente al efecto para in
tervenir en subaatas realizadas 
en aquella capital.

2. ° Quetratándosede acciones 
civiles entre particulares como 
son las ejercitadas para obtener 
el cumplimiento d < las obliga
ciones que se persiguen, y estan
do encomendado exclusivamente 
á los Tribunales ordinarios el 
conocimiento de las mismas, á 
tenor de lo estatuido en las dis
posiciones de que se baya hecho 
mérito, es indudable que á éstos 
y no á la Administración corres
ponde la resolución del asunto.

3. ° Que no puede estimarse 
que á la Administración está '

■»«. lüiisegasa
atribuido entender en el mismo 
por la circunstancia de estar con
ferida con arreglo al Reglamento 
anteriormente invocado la deter. 
minacion del tanto por ciéntoque 
los Peritos tasadores han de ' per
cibir no sólo cuando en las su
bastas hubiere licitador, sino eu 
el caso de declararse éstas desier
tas, desde el momento oq que es
te extremo ha sido resuelto por 
Real orden de 18 da Juqío de 
1912;y

4.r Que en el orden civil no 
cabe apreciar la existencia de 
cuestiones previas administrati
vas qua sólo pueden alegarse co
mo excepciones dilatorias, que 
han de ser resueltas por el Tribu
nal llamado á entender en el fun
do del asunto.

Conformándome con lo cónsul* 
tado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado,

Vengo en decidir á favor de la 
Autoridad judicial los referidos 
conflictos.

Dado en Palacio á dos de Junio 
de mil novecientos quince.— 
ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, fíduardo 
Dato.

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador civil de la provincia 
de Jaén y el Jaez de instrucción 
de dicha capital, de los cuales 
resulta:

Que ante el Juzgado munici
pal de Los Villares, el vecino de 
dicha localidad, D. Pablo Gallar
do Herrador, formuló la siguien
te deauncia:

Que el día 13 de Mayo de 1914, 
día hábil para el pago de la Con
tribución en la localidad, se pre
sentó ante el Recmiador, y en 
el sitio que éste tenía designado 
para el cobro, con objeto d-e pa
gar lo que debía:

Que hizo efectivo el pago, y 
qué al observar de regreso en su 
domicilio los reoibos, vió que le 
habían cobrado demás cuatro pe
setas y céntimos;

Que entonces volvió á la Re
caudación, advirtió al Recauda
dor la equivocación padecida, al 
objeto da qúe rectificara la cuen
ta, á lo que aquél contestó que 
había cobrado lo que era de .ley, 
exigiéndole en vista de ello el 
dicen te que respaldara uno da 
los recibos especificando lo que 
cobraba por cada concepto;

Que así lo hizo el Recaudador, 
y como el hecho pudiera ser cons
tituyo de una estafa, y era rape-
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ticion de otro caso análogo acae
cido en el año 1906, lo ponía en 
conocimiento del Juzgado, á los 
efectos procedentes.

Que mandado formar el opor
tuno sumario, y estando el Juz
gado de instrucción de Jaén prac
ticando las diligencias acordadas 
en el mismo, fué requerido de 
inhibición por el Gobernador ci
vil de la provincia d9 Jaén, quien 
lo hizo á instancia del Delegado 
de Hacienda y de acuerdo con el 
informe de la Comisión provin
cial, fundándose:

En que la denuncia formulada 
contra los Auxiliares de la re
caudación lo había sido por supo
ner el denunciante que se le ha
bla exigido por aquéllos el pago 
de cantidades indebidas, al hacer 
éste efectivos sus débitos con el 
Tesoro por la Contribuciou co
rrespondiente á los años de 1906, 
tercero y cuarto trimestre de 
1912 y primer trimestre de 1914;

En que los valores recaudados 
y operaciones verificadas, motivo 
de la denuncia, se habían origi
nado en el período ejecutivo del 
trámite recaudatorio mareado en 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900;

En que el artículo 42 de la mis
ma dispone que el procedimien
to da apremio es exclusivamen
te administrativo y privativo de 
la Administración la competen
cia para entender y resolver en 
todas las incidencias, sin que los 
Tribunales ordinarios puedan ad
mitir denuncia alguna, á menos 
que se justifique haberse agotado 
la vía gubernativa ó que la Ad
ministración ha reservado el co
nocimiento del asunto á la juris
dicción ordinaria; y

En que sin la resolución de la 
cuestión previa indicada, toda 
vez que el denunciante no había 
apurado la via gubernativa, no 
podía el Juzgado seguir cono
ciendo del asunto, pues si así 
fuera se infringiría el precepto 
del artículo 42 citado y el 92 del 
Reglamento de las reclamaciones 
económico-administrativas y el 
27 de la Ley de 29 de Abril de 
1882.

Que sustanciado el incideute, 
el Juzgado sostuvo su jurisdic
ción, alegando:

Que el hecho fundamental del 
sumario consistía en que los Au
xiliares de la recaudación de Con
tribuciones habían cobrado 4,38 
pesetas demás al denunciante, 
y este hecho, que revestía carac
teres de un delito de estafa, no 
estaba reservado á la Administra

ción de Hacienda ni aparecía tam
poco cuestión ninguna previa 
qne resolver:

Que el Gobernador, de confor
midad con la mayoría de la Co
misión provincial, insistió en el 
requerimiento, surgiendo, en su 
virtud, el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 42 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 
según el que:

«El procedimiento de apremio 
esexolusivamente administrativo 
y privativa la competencia de la 
Administración para entender y 
resolver en todas sus incidencias, 
siu que los Tribunales ordinarios 
puedan admitir demanda alguna, 
á menos que so justifique haber 
agotado la vía gubernativa c que 
la Administración ha reservado 
el conocimiento del asunto á la 
jurisdicción ordinaria»:

Visto el artículo 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 
1887, que proliib8 á los Goberna
dores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios c* ¡mínales 
á no ser qué el castigo del delito 
ó falta baya sido reservado por 
la Ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en vir
tud de la misma Ley deba deci
dirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
Que lapresente contienda 

jurisdiccional sebapromovidocou 
motivo de la denuncia formulada 
por el vecino de los Villares Don 
Pablo Gallardo Herrador, contra 
los Auxiliaos de la Recaudaciou 
de Contribuciones de dicha loca
lidad, por haber éstos cobrado de
más 4.38 pesetas al deuuncíante 
por débitos de Contribución, pro
cedentes de un expediéute de 
apremio.

2 o Que atendida la naturale
za esencialmente administrati- 
tiva del asunto y el texto termi
nante del artículo 42 citado de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, es de todo punto evidente 
que íuterin que por la Adminis
tración no se decida si hubo ex- 
tralimitacion por parte de los Au
xiliares denuncíalos al practicar 
laliquidacionque sirvió debase al 
cobro, y se reserve por la misma 
el conocimiento del asunto á la 
jurisdicción ordinaria, existe por 
resolver la cuestión previa á que 
se refiere el artículo 3.°, también 
citado, del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, y se está,

por tanto, en uno de los casos de 
excepción en el mismo consig
nados.

Conformándome con lo consul
tado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Administra
ción.

Dado en Palacio á dos de Junio 
de 1915.—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Eduardo Dato.

En los expedientes de cuatro 
recursos de queja promovidos por 
la Sala de gobierno de la Audien
cia Territorial de Valencia contra 
el Alcalde de Villalonga, da los 
cuales resulta:

Que dicho Alcalde impuso á 
Saladino Escrivó Navarro la mul
ta de cinco pesetas por hurto de 
naranjas, á Angel Espinos Ripoll 
la multa de tres pesetas por hur
to de mazorcas, á Marcelino Soto 
Sanchiz la multa de cinco pesetas 
por hurto de brevas y á Ramón 
Juan Arlandis la multa de 2‘50 
psetas por hurto de hierba.

Que en los cuatro casos expre
sados, no habiendo satisfecho los 
interesados las multas impuestas, 
pasó el Alcalde oficio al Juez mu
nicipal para qué procediera i la 
exacción de las expresadas res
ponsabilidades.

Que el Juez municipal, esti
mando que los hechos que habían 
dado lugar á la imposición de las 
multas constituían faltas previs
tas y castigadas en el libro 3." del 
Código Penal y da la competen
cia de los Tribunales ordinarios, 
acordó elevar las actuaciones al 
Juez de primera instancia de 
Gandía, y este iuformó que pro
cedía que por la Sala de gobierno 
de la Audiencia se formulasen 1 os 
oportunos recursos de queja.

Que la Sala de gobierno de la 
Audiencia Territorial de Valen
cia, de acuerdo con lo informado 
eu cada caso por el Fiscal, elevó 
al Gobierno cuatro recursos de 
queja uno por, cada una de las ex
presadas multas, fundándose en 
que los hechos que dieron origen 
á la imposición de las multas, 
extraños por completo al concep
to de policía rural, no podían 
revestir otro carácter para los 
defectos de ¡a corrección que e 1 
de delitos ó faltas de hurto pre
vistos eu los artículos 530, 531 ó 
606 del Código Penal y por ello, 
y teniendo eu cuenta lo dis
puesto en los artículos 76 de la 
Constitución, 269 de la ley Or

gánica, 10de ladeEnjuiciamien
to Criminal y varios Reales decre
tos qne citaba, entendía la Sala 
que la Autoridad administrativa 
de Villalonga había invadido las 
atribuciones de la jurisdicción 
ordinaria, y suplica se declaro 
haber lugar al recurso, como se 
ha resuelto en casos análogos.

Que pedido informe al Alcalde 
de Villalonga, manifestó:

Que el hecho castigado con la 
multa, está comprendido en las 
Ordenanzas municipales de aque
lla villa, aprobadas por el Gober
nador civil de la provincia en 10 
de Junio de 1882;

Qne en el capítulo 4.° de dichas 
Ordenanzas, que previene las fal
tas coutra la propiedad, consta el 
siguiente artículo:

«Art. 45. Los que entraren en 
la heredad ó campo ajeno para co
ger frutos y comerlos en el acto 
ó echarlos á las caballerías ó ga
nados», y

Que por ello entiende que al 
imponer las multas ha obrado 
dentro de sus atribuciones:

Visto el artículo 607 del Códi
go Penal, que dice:

«Serán castigados con la pena 
de uno á quince días de arresto 
menor:

»1.° Los que entraren en here
dad ó campo ajeno para coger fru
tos y comerlos en el acto.

»2.° Los que en la misma for
ma cogieren frutos, mieses ú 
otros productos forestales, para 
echarlos en el acto á caballerías 
ó ganados:

»3.° Los que sin pe/miso del 
dueño entraren eu heredad ócam- 
po ajeno antes de haber levantado 
por completo la cosecha, para 
aprovechar el espigueo ú otros 
reátos de aquélla»:

Visto el artículo 2." de la ley 
Orgánica del Poder judicial, que 
atribuye á la jurisdicción ordina
ria la potestad de aplicar 1&3 leyes 
en los juicios civiles y criminales 
juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado.

Visto el articulo 20 de la ley 
de Justicia municipal, según el 
cual:

«Corresponde á los Tribunales 
m unicipales en materiacriminal, 
conocer en primera instancia de 
todos 1 oe hechos punibles ante la 
jurisdicción ordinaria que el Có
digo Penal ó leyes especiales ca
lifiquen como faltas, y de los 
asuntos de la misma índole que 
por ley les estén encomendados»:

Visto el artículo 290 de ley Or
gánica del Poder judicial con 
arreglo ul cual:
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tendrán las atribuciones que la 
Constitución y las leyes les con
fieran contra los excesos de las 
Autoridades administrativas, por 
medio de recursos de queja que 
elevarán al Gobierno»:

Considerando;
1. ° Que los cuatro recursos de 

queja de que se trata se han ele
vado por la Sala de gobierno de la 
Audiencia da Valencia contra el 
Alcalde de Villalonga, por esti
mar que ha invadido las atribu
ciones de la jurisdicción ordina
ria al imponer multas á Paladino 
Escrivó Navarro, á Angel Espinós 
Ripoll, á Marcelino Soto Sanchiz 
y á Ramón Juan Arlandis, por 
hurto de frutos en heredad ajeua,

2. ° Que tales hechos 98 hallan 
previstos en el artículo 607 del 
Código Penal, correspondiendo, 
por consiguiente, su conocimien
to, á las Autoridades del fuero 
ordinario, y dentro de ól á los 
Tribunales municipales, con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 
20 de la ley de Justicia munici
pal de 5 de Agosto de 1907.

3. ° Que al encomeudar la ley 
Municipal á los Ayuntamientos 
los servicios de vigilancia yguar- 
dería, no les autorizó ni puede 
entenderse que les autorizara pa
ra reprimir la entrada en heredad 
ajena ni el hurto de frutos, pues
to que ni dicha Ley ni ninguna 
otra atribuye á la»' citadas Corpo
raciones municipales la misión 
de velar por la propiedad de ios 
particulares puesta por la legis
lación vigente al amparo de los 
Tribuuales de justicia.

4. ° Que por consiguiente, si 
bien en las Ordenanzas munici
pales de Villalonga se prohíbe y 
castiga la entrada en heredad ó 
campo ajepo para coger frutos y 
comerlos en el acto ó echarlos á 
las caballerías ó ganados, tal 
prohibición constituya verdadera 
exlralimitación legal que ni pue
de prevalecer sobre las disposicio
nes de una Ley general del Rei
no, como es el Código Penal, ni 
siquiera legitima la conducta del 
Alcalde de Villalonga, que al im
poner las multas de que se trata 
ha invadido las atribuciones pro
pias ó privativas del Tribunal 
municipal, con arreglo á los tex
tos legales anteriormente citados.

5 ° Que, por tanto, habiéndo
se realizado tal invasión de atri
buciones por parte de la Autori
dad administrativa, existen mo
tivos suficieutes para estimar que 
procede admitir los presentes re
cursos de queja.

9 de Junio de 1915

Conformándome con lo consul
tado por la Comisión permanen
te del Consejo de Estado,

Vengo en declarar que ha lu
gar á estos cuatro recursos de 
queja elevados por la Sala de go
bierno de la AudianciaTerritorial 
de Valencia contra el Alcalde de 
Villalonga.

Dado en Palacio á dos de Junio 
de mil novecientos quince,—AL
FONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Eduardo Dato.

(Gaceta del 3 de Junio de 1>J15.)

Núu. 1.584.
Villanueva de Duero.

Terminados por la Junta pe
ricial de esta villa los apéndices 
al amillaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y uroana que 
hau de servir de base a los repar
timientos de la contribución que 
han de, formarse para el próximo 
ejercicio de 1916, se hallarán de 
manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, para que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos puedían examinarles y 
formular las reclamaciones que 
consideren convenientes; trans
currido el plazo no se admitirán 
las que se presenten.

yujauueya de Ouei^o 7 de Ju
nio de 1915.—El Alcalde, Frau- 
ciscó Lara Esteban.

Juzgados de primera iustaucia
ó instrucción.

Núu. 1.592.
CÉDULA DE CITACION.

Lucio Hernández Cuesta, do
miciliado últimamente en la ca
lle Ruiz Zorrilla, 43* comparece
rá ante la Audiencia Provincial 
de esta Ciudad el día 12 del ac
tual, á las diez de su mañana, 
para asistir al juicio oral en cau
sa por hurto de efectos, instruida 
por este Juzgado contra el mis
mo y otros, apercibido que dé no 
verificarlo ie parará el perjuicio 
legal consiguiente, Juzgado de 
instrucción del Distrito de la 
Plaza.

Valladolid 8 de Junio de 1815.

Núm. 1.561.
MEDINA DE RIOSECO.

EDICTO.

Don Eduardo Divar y Martin, 
Juez de primera instancia de 
este partido.
Hago saber: Que para hacer 

efectivas las costas causadas en 
la Audiencia Territorial de Valla
dolid y en el Tribunal Supremo 
en la demanda incidental de po

breza tramitada á instancia da 
de D. Jerónimo Santa María Lo- 
zar, vecino de Villamuriel de 
Campos, á virtud de recurso de 
apelación interpuesto por el mis
mo contra la sentencia dictada 
por este Júzgalo en el interdicto 
promovido contra aquél por .don 
Eleuterio Leoa Merino, se sacan á 
la venta an tercera subasta pú
blica sin sujeción á tipo las once 
fincasque á continuacioa se deta
llan, sitas las diez primeras en 
término de Villamuriel de Cam
pos y la última en el de Vi 1 la - 
frechós.

1. a Una casa en la calle Ma
yor, cuya extensiou superficial y 
número no consta, que linda por 
la derecha entrando con la de don 
Raimundo Fernandez, izquierda 
con cubierto de D. Manuel Es
peso y espalda con casas de don 
Tomás García y D. Isidro Torices, 
valuada en mil cuatrocientas pe
setas.

2. a Una tierra sembrada de 
trigo, al pago de Maninos, de 
cinco cuartas de cabida,que linda 
al Oriente con dicha senda, Norte 
con tierra de herederos de don 
Ricardo León, Mediodía con la de 
D. Pedro Rodríguez y Poniente 
con otra de D.a María de la Con
cepción León, valuada en dos
cientas pesetas y en cuarenta el 
sembrado.

3. * Otra al pago del Monte ó 
Barco de los Arroyos, de dos igua- 
das, sembrada de trigo, que linda 
á Oriente con tierra de herederos 
de D.a Tomasa Cocho, Mediodía 
con D. Guillermo Guzman, Po
niente con otra de D. Vicente 
Rodríguez y Norte con la de don 
Juliau Cuadrado, valuada eo cua
trocientas pesetas y el sembrado 
en noventa.

4. a Otra á la derecha del ca
mino de Palazuelo, sembrada de 
trigo, de una iguada de cabida, 
que linda á Oriente y Norte con 
tierra de Pedro León, Mediodía 
con la de Eleuterio Perez y Po- 
nieutecon otra de Juau Antonio 
Aragón, valuada en doscientas 
cincuenta pesetas y en cincuenta 
el sembrado.

5. a Otra al pago de San Cris
tóbal, sembrada de trigo, de diez 
cuartas de cabida, que linda á 
Oriente con tierra de Mariano 
Perez, Norte y Mediodía con Gui
llermo Guzman y Poniente con 
la de Miguel Perez, tasada en. 
doscientas cincueuta pesetas y en 
sesenta el sembrado.

6. a Otra tierra sembrada de 
trigo, al pago de la cañada de San 
Marcos, de tres cuartas; linda al

Oriente, Mediodía y Poniente con 
tierra de herederos de Sandalio 
Añíbarroy Norte con la de Gaspar 
Ronchas, tasada en sesen ta pesetas 
y en diez y ocho su sembrado.

7. a Otra tierra al mismo pago, 
sembrada de trigo, de dos cuartas 
de cabida, que linda al Oriente y 
Mediodía con la de herederos de 
Sebastian Diez, Norte con otra 
de D.a Amanda León y Poniente 
con la de herederos de Sandalio 
Añíbarro, valuada en cincuenta 
y cinco pesetas y el sembrado en 
diez y seis.

8. a Otra al pago de S. de Or- 
cilla, de nueve cuartas, plantada 
de majuelo su mitad, que linda 
al Oriente y Sur con la de Luis 
Aguado, Norte con tierra de Gui
llermo Guzman y Oeste con ma
juelo de D. Leandro Rodríguez, 
valuada en quinientas pesetas.

9. a Otra al mismo pago, de 
una iguada; linda al Este con 
tierra de Luis Aguado, Sur con 
la de Simón Leoii, Norte con la 
de Guillermo Guzman y Poniente 
con senda de Orcilla, tasada en 
doscientas peáeías.

10. a Otra en las Raposeras, 
camino de Berruecos, de nueve 
cuartas, que linda al Este con 
tierra de Maouel Espeso, Sur con 
dicho camino, Oeste con tierra de 
herederos de Tomasa Cocho y 
Norte con otra de Pura León, va
luada en cuatrocientas pesetas.

11. a Una tierra al pago del 
Pollo, de una iguada; linda al 
Este con otra de Basilio Catón, 
Mediodía con lá' de Sixto Rodrí
guez y Poniente y Norte con la 
de Manuel San Juan, valuada en 
ciento setenta y cinco pesetas.

El remate tendrá lugar en la 
Sala-audiencia de este Juzgado 
el día cinco de Julio próximo á 
las ooce.

Se advierte:
1. * Que para tomar parte en 

la subasta deberá depositarse pre
viamente sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento en efec
tivo del tipo que sirvió de base 
para la celebración de la segunda 
subasta de las fincas que se pre
tendan adquirir, siu Cuyo requi
sito no se admitirá lioitador al
guno.

2. ® Que no se hallan corrien
tes los títulos de propiedad, y

3. " Que el remate podrá ha
cerse á calidad de cederle á un 
tercero.

Dado en Medina de Rioseco á 
cuatro de Junio de mil novecien
tos quince.— Eduardo Divar.— 
D. S. O., Vicente Isac.

——
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